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Resumen 

En este trabajo analizamos qué es y qué supone la estandarización, con especial referencia 
a su aplicación en la educación. Para ello también mostramos que la estandarización es un 
dispositivo de las políticas neoliberales imperantes. Dichas políticas, al contrario de la retórica 
establecida, no disminuyen el papel del Estado y de las administraciones, sino que lo incrementan, 
al servir de mecanismos de imposición del pensamiento y las prácticas neoliberales. Con este 
marco analizamos dos situaciones en las que la estandarización como dispositivo actúa. Un ejemplo 
procede de la política curricular y educativa de Chile, en donde el dispositivo de la estandarización 
tiene un papel preponderante y fundamental; el otro ejemplo procede de la propuesta de Universal 
Basic Skills de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y su 
relación con el capital knowledge y el desarrollo económico.
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Abstract

In this paper we analyze what standardization is and what it entails, with special reference to 
its application in education. We also show that standardization is a strategy of prevailing neoliberal 
policies. Such policies, contrary to established rhetoric, do not diminish the role of the state and 
administrations, but rather increase it, by serving as mechanisms for imposing neoliberal thinking and 
practices. Within this framework, we analyze two situations in which standardization as a method acts. 
An example comes from the curricular and educational Chilean policy, in which the standardization 
has a preponderant and fundamental role. The other example comes from the proposal of the Universal 
Basic Skills of the Organization for the Organization for Economic Co-operation and Development 
(OECD) and its relationship with capital knowledge and economic development.
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Introducción

La estandarización y los procesos de estandarización han sido y son un elemento 
clave de nuestra cotidianeidad social y cultural desde, cuando menos, la modernidad y 
especialmente la revolución industrial. (Legh Star & Lampland, 2009: 27; Busch, 2011; 
Brøgger & Staunæs, 2016). Los mundos urbanos y la industria moderna han crecido sobre 
y con los pilares de la estandarización, que han pasado a ser su cemento más apreciado. 
Pero la estandarización se ha convertido por sus propias características estructurales 
y políticas (Busch, 2011; Brøgger & Staunæs, 2016; Brøgger, 2019) en un dispositivo 
(Agamben, 2011) clave de las políticas neoliberales en educación (Angulo & Redon, 2012; 
Sahlber 2016; Díez Gutiérrez 2018), a través de la estandarización del curriculum y del 
trabajo docente (Sleeter, 2005 ; Hursh, 2008, Smith & Kovacs, 2011), de los procesos de 
aseguramiento de la calidad (Falabella & Opazo, 2014; Verger et al. 2019) y de la extensión 
de pruebas estandarizadas tanto nacionales como internacionales (Hursh, 2008; Kamens 
& McNeely, 2010; Popkewitz, 2013; Pettersson, et al., 2016). El objetivo de este artículo es 
mostrar cómo la estandarización en tanto dispositivo subyace a las políticas neoliberales 
en educación a través del análisis somero de ejemplos de la política educativa y curricular 
de Chile e internacional de la OCDE.

La estandarización y la estandarización en educación

Como acabamos de señalar, la estandarización ha sido un acontecimiento clave 
especialmente en el desarrollo de la modernidad y de la industrialización de nuestras 
sociedades1. Se defiende y promueve la estandarización como valiosa y necesaria (Legh 
Star & Lampland, 2009: 27), incluso —erróneamente (Unterhalten 2009)2— como 
elemento clave de la equidad en educación. Parecería que sin ella, i.e. sin cierto grado 
de estandarización, no pudiéramos organizarnos, producir, generar riqueza y hasta 
entendernos. Por ello mismo, los estándares se convierten en los mecanismos “por 
los que nos ordenamos, organizamos a la gente, a los procesos, las cosas, los números 

1 No podemos entrar aquí a analizar qué es o no es la modernidad. Véase Rubert de Ventós (2006). 
2 Unterhalten (2009) ha diferenciado entre equity from above y equity from below. La primera, la equidad 
desde arriba, hace referencia a la forma de regular acciones de acuerdo con reglas que sirvan de marco para 
la sociedad. Por ejemplo, establecer una escolaridad para todos, construir escuelas públicas, asegurar la 
alimentación sana en los centros de enseñanza, construir centros técnicos para la formación profesional, etc. 
Todas estas iniciativas son responsabilidad, o han de ser responsabilidad, del Estado y de la administración 
pública y se establecen para asegurar que ningún niño o niña, ningún joven, quede sin escolaridad y tenga 
la oportunidad de formarse como ciudadano o ciudadana. En este caso la equidad sí puede convertirse en 
una norma, en el sentido de la aprobación para la educación de leyes comunes generales que aseguren las 
garantías constitucionales de las nuevas generaciones. Los estándares son aquí un elemento genérico, no 
particular, que no puede, o no debe entrar a legislar o determinar la práctica pedagógica y la vida en las 
escuelas (más allá del cumplimiento de horarios, días festivos, u otras normas generales). La segunda, la 
equidad desde abajo, es una responsabilidad de las escuelas y, por ende, de la comunidad educativa. Dicha 
equidad implica “la aceptación de un espacio de negociación en el que las preocupaciones particulares de 
grupos o individuos sobre el contenido curricular o la forma de evaluación o el tratamiento de niñas y niños 
o el enfoque de gestión no se negocian sobre la base de la regla de la mayoría, o la presión de la opinión de 
una persona con respecto a otra, sino a través de un proceso de razonabilidad y reflexión que considera que 
cada persona que participa en la discusión tiene una opinión valiosa, pero lo que más se valora es el proceso 
de establecer relaciones reflexivas y justas que apoyen la negociación, el cuestionamiento y la discusión”. 
(Unterhalten, 2009: 417).
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e incluso el lenguaje” (Busch, 2011: 3)3. Busch (2000) señala en su análisis que las 
formas de estandarización son muy variadas, tal como sugiere el cuadro siguiente:

Cuadro nº 1 Tipos de estandarización. Fuente: Tomado de Busch (2000)

- Estandarización de cosas (commodities).

- Estandarización de trabajadores (uniformidad y disciplina).

- Estandarización de mercados (en muchos mercados de consumo, se fija los 
precios —uniformizan—, y los productos y su embalado se estandarizan.

- Estandarización de los mismos estándares (las medidas objetivas fiables de 
la calidad requieren el uso de mecanismos y métodos de estandarización que 
produzcan resultados consistentes).

- Estandarización de consumidores.

Los estándares pueden ser medidos, testados, examinados y revisitados; tienen 
no solo una enorme funcionalidad cuantitativa, sino que actúan como reglas por las que 
deberíamos o tendríamos que vivir (Busch, 2011: 10). Así es como lo ratifica la British 
Standards Institution: “un estándar es una forma acordada de hacer algo. Podría tratarse 
de hacer un producto, administrar un proceso, entregar un servicio o suministrar 
materiales: los estándares pueden cubrir una amplia gama de actividades emprendidas 
por organizaciones y utilizadas por sus clientes” (British Standard Institution?)4. A través 
de ellos construimos la realidad objetiva, i.e. objetivamos el mundo, aseguramos su 
estabilidad y permanencia; como indica Busch (2011: 74), son recetas que por el mero 
acto de su repetición “de seguir la receta (sea fiel o no), se crea una realidad ordenada, 
regular y estable” (Ibídem). Los estándares no se aplican solo a las cosas, sino también 
a las personas; es más, existe una enorme simetría entre estándares para las personas y 
estándares para las cosas, pues son esencialmente semejantes y sirven también para 
mantener unidos e imbricados el mundo de las cosas y el mundo de las personas (Busch, 
2011: 4). Los estándares son, pues, elementos de la performatividad de los sujetos y las 
instituciones, al proveernos de scripts, ‘manuales’, libretos que guían nuestra práctica, 
pero que pasan desapercibidos una vez que se convierten en algo natural (Busch, 2011: 
30) y se defienden y promueven como algo valioso y necesario (Legh Star & Lampland, 
2009: 27). Es aquí en donde podemos situar la íntima conexión entre estándar y poder, 

3 Una vía que no podemos transitar en este trabajo sería la relación entre estandarización y biopolítica 
e incluso entre biopolítica, indicadores sociales y estandarización (Foucault, 2004; Bazzicalupo, 2010; 
Angulo, 2018).
4 Tomado de https://www.bsigroup.com/en-GB/standards/Information-about-standards/what-is-a-
standard/ La British Standard Institution se define a sí misma en su página web como: “la empresa de 
estándares comerciales que ayuda a las organizaciones a convertir la excelencia en un hábito en todo 
el mundo. Nuestro negocio permite que otros se desempeñen mejor”.
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en la misma medida en que establecen reglas que han de seguirse, o establecen categorías 
desde las cuales tomar decisiones, comparar y elegir cursos de acción (Busch, 2011: 26). 
Por ello, la estandarización es un cierto modo de gobernanza, estandarizando políticas o 
productos, estandarizando a su vez a quienes son administrados o a quienes los consumen 
especialmente en el mundo social y en la educación (Brøgger & Staunæs, 2016: 224; Brøgger, 
2019). Pero nos quedaríamos en un mero análisis superficial si no somos conscientes de 
dos cuestiones esenciales: por un lado, más allá de su presencia cotidiana, los estándares 
han colonizado, parafraseando a Habermas (1984, 1987), el mundo de la vida5, afectando 
nuestra subjetividad (Brown, 2015); por el otro, los estándares como dispositivos políticos 
(Cort, 2010) han infectado la política misma y el pensamiento educativo en tanto 
dispositivos de la política económica neoliberal. “La estandarización es una forma de 
‘dirección y gobierno’ que garantiza que se puedan hacer las cosas.” (Brøgger & Staunæs, 
2016: 226). En relación con esta última idea, en lugar de entender la estandarización 
como una tecnología de gobierno (Brøgger & Staunæs, 2016; Brøgger, 2019), queremos 
entenderla como un dispositivo (Foucault, 1981, 1990; Agamben, 2011) en la medida en 
que nos permite situar de una manera más precisa justamente los entramados de las mismas 
políticas educativas que queremos analizar. Veamos con detenimiento qué es un dispositivo.

Los estándares como dispositivos

Un dispositivo, tal como lo ha trabajado Agamben (2011: 257)6, es “todo aquello 
que tiene, de una manera u otra, la capacidad de capturar, orientar, determinar, interceptar, 
modelar, controlar y asegurar los gestos, las conductas, las opiniones y los discursos de los 
seres vivos. El capitalismo neoliberal supondría una gigantesca acumulación y proliferación 
de dispositivos” (Ibid.: 258) que implican procesos de subjetivación, lo que los convierte en 
máquinas de gobierno (Foucault, 1981, 1990). Lo más importante es que un dispositivo 
posee una naturaleza estratégica: “el dispositivo —señala Foucault— siempre está inscrito 
en un juego de poder, pero también ligado a un límite o a los límites del saber, que le dan 
nacimiento pero, ante todo, lo condicionan. Esto es el dispositivo: estrategias de relaciones 
de fuerza sosteniendo tipos de saber, y [son] sostenidas por ello” (Cit. por Agamben, 2011: 
257)7. Agamben (2011: 259) resume estas ideas en tres características: la primera es que 
se trata de un conjunto heterogéneo; la segunda es la función estratégica concreta, y la 
tercera es que el dispositivo resulta o surge del entrecruzamiento del poder y del saber8.

El discurso —material, positivo— se articula en dispositivos… La positividad de 
los dispositivos, el hecho de que ‘dispongan’ de cosas, discursos, personas, hace 
visible la distribución no neutral de las cosas y de los cuerpos (quadrillage) en el 

5 El concepto de mundo de vida o Lebenswelt no es original de Habermas. Tendríamos que atribuírselo 
en puridad a Edmund Husserl (1960) en filosofía y a Alfred Schütz (1972, 1973) en sociología, que lo 
tomó a su vez de Husserl.
6 El concepto de dispositivo fue enunciado por Foucault (1973). Véase también Deleuze (1990).
7 Se trata de Dits et écrits, volumen III, 299.
8 Para Foucault (1991) el dispositivo también posee cuatro grandes características: su heterogenidad 
—en tanto posee diversidad de elementos—, el vínculo entre sus componentes, su inserción en lo real 
y su ‘modo de ser’.
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espacio, organizando (la dimensión organizativa de la norma asume una inédita 
importancia) roles y jerarquías de personas y funciones (Bazzicalupo, 2010:67).

La utilidad de la noción de dispositivo para el estudio en las ciencias sociales y 
la filosofía política radica entonces en la concepción de este como aquellas relaciones de 
fuerza que se tienden de manera estratégica, partiendo de una racionalidad específica que 
persigue un objetivo claro y puntual —conexión saber y poder—, cuya puesta en marcha 
no es en sí misma ni positiva ni negativa, sino en función de los propósitos que persiga. 

En este sentido, el dispositivo entronca y ‘materializa’ el poder, además del gobierno 
sobre los otros. Recordemos que el poder, según Foucault, no es una sustancia; el poder 
“no es más que un tipo particular de relaciones entre individuos” que pueden “más o 
menos determinar por completo la conducta de otros hombres” (Foucault, 1990: 138)9. 
Y añade: “El gobierno de los hombres por los hombres —ya forme grupos modestos o 
importantes, ya se trate del poder de los hombres sobre las mujeres, de los adultos sobre 
los niños, de una clase sobre otra, o de una burocracia sobre una población— supone 
cierta forma de racionalidad y no de violencia instrumental” (Foucault, 1990: 139). Aquí 
se encuentra la clave, que Agamben supo vislumbrar y desarrollar. El dispositivo es un 
elemento clave de esa cierta forma de racionalidad que se impone en el gobierno de los 
otros. Es lo que en otro lugar Foucault (1981: 23) denomina “gobierno sobre los otros”, 
que implica el desarrollo de aparatos específicos y saberes. Mi hipótesis, por lo tanto, es 
que la forma de la racionalidad viene dada por aparatos específicos: los dispositivos, uno 
de los cuales es justamente la estandarización en la medida en que la estandarización 
filtra conductas, normas, discursos, propuestas, políticas y prácticas. Pero además este 
dispositivo se presenta como una forma de saber; es decir, se apoya en conocimientos, o, si 
se prefiere, en una episteme concreta.

Excursus: La estandarización, un dispositivo del estado neoliberal

La estandarización es y representa un poderoso dispositivo neoliberal de gobierno 
en educación; es una máquina de subjetivación de los docentes y una tecnología clave de 
dominio y homogeneización de las prácticas educativas. Sin embargo, tenemos que detenernos 
y analizar con cierto detalle la relación entre Estado y neoliberalismo, una relación que 
pareciera contra-intuitiva dada la retórica política del anti-estado del discurso neoliberal.  

La retórica ha establecido que la irrupción de políticas neoliberales ha supuesto 
una reducción del Estado y una ampliación del mercado (Ross & Gibson, 2006; Steger 
& Roy, 2011; Angulo Rasco & Redon Pantoja, 2012). Sin embargo, los supuestos ideales 
de Estado mínimo que estaban insertos en los programas de Reagan y Thatcher no se 
cumplieron nunca (Gamble, 1988; Angulo 1999; Weiss, 2012: 29), quizás porque esa no 
era su intención. En primer lugar, ninguna política neoliberal se hubiera podido realizar 
sin el Estado,10 es por ello que Todorov (2012) habla de ‘neoliberalismo de estado’. Es 

9 Aunque, añadía, “jamás de manera exhaustiva” (Foucault, 1990: 138).
10 Harvey (2007) afirma que en relación con el estado neoliberal existen prácticas estatales divergentes 
y sumamente dispares. 
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el Estado mismo el que participa en la política neoliberal que arrasa con las finanzas 
públicas y clausura servicios sociales y asistenciales. Dicho de otra manera, es él el 
que pone al servicio de intereses del mercado los presupuestos y los bienes públicos, 
que es como decir la vida de sus ciudadanos. Como ha enfatizado Weiss (2012), el 
Estado ha sufrido una transformación fundamental como actor económico, “parece 
que el estado ha abandonado durante mucho tiempo un papel de desarrollo y se 
ha convertido en su lugar en un regulador (socialmente invasivo)” (Ibid: 29), en la 
medida en que sus patrones de regulación se han expandido considerablemente.

Un aumento en el poder del estado siempre ha sido la lógica interna del 
neoliberalismo, porque, para inyectar mercados en todos los rincones de la vida 
social, un gobierno debe ser altamente invasivo... La salud, la educación y las artes 
ahora están más controladas por el estado de lo que eran en la era del colectivismo 
laboral. (Gray, 2010)11.

Osborne y Gaebler (1994:64) lo definen como gobierno empresarial, que es un 
gobierno centrado en controlar el timón del Estado, no en remar; dicho de otra manera, 
el Estado neoliberal toma decisiones, controla el funcionamiento de las instituciones, 
especifica objetivos y resultados, pero no necesariamente ejecuta directamente sus políticas. 
Maroy (2009) llama a este tipo de actuación régimen de regulación post-burocrático.

El Estado pues, hay que reiterarlo, es un instrumento central para el desarrollo y 
extensión de la agenda neoliberal. “El compromiso con un estado fuerte —firma Davis 
(2018: 273)—, capaz de rechazar los desafíos políticos e ideológicos a la competencia 
capitalista, es una característica definitoria del neoliberalismo, tanto como un sistema 
de pensamiento como de estrategia política aplicada. Hay poca evidencia de reformas 
neoliberales que conduzcan a un Estado “más pequeño” o “más débil” en algún sentido 
significativo, incluso si se han eliminado ciertas funciones”.

Pero junto a su utilización activa como actor económico, la conjunción entre 
Estado y neoliberalismo implica, también, la adopción de técnicas de gestión y control 
experimentadas en y por las grandes corporaciones, no solo sobre la estructura 
administrativa sino también sobre los ciudadanos, como parte de su estrategia de 
convertir el mercado en un elemento de la subjetividad y de la vida cotidiana de los 
individuos, tal como tempranamente señaló Foucault (1990, 2004) y Brown (2015) nos 
ha recordado12, de tal manera que cada individuo se convierta en ‘un emprendedor 
de sí mismo’ (‘an entrepreneur of himself ’) (Davis, 2018: 276), que es lo que, al fin 
y al cabo, otorga legitimidad, aceptabilidad y seguridad de expansión al mercado.

Llegados a este punto hemos de tener en cuenta que, aunque algunos autores 
han defendido la idea de Estado neoliberal autoritario (Gamble, 1988; Bruff, 2014) con 
bastantes razones, su actuación se ha ejercido —complementariamente— de manera 

11 Tomado de https://www.newstatesman.com/non-fiction/2010/01/neoliberal-state-market-social
12 Tal como Davis señala: “neoliberalism involves relentless efforts to remake social and political life 
around an ideal plucked from the market”. (2018: 274).
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más indirecta (Maroy, 2008; Baird et al., 2016; Auld & Morris, 2016; Verger, Fontdevila 
& Parcerisa, 2019) a través de ciertas tecnologías de gobierno que, como luego veremos, 
conllevan la posibilidad de ejercer y actuar autoritariamente sobre sujetos, instituciones 
y colectivos. Estas tecnologías básicas de gobierno (o si se prefiere, gobernanza 
neoliberal) son el New Public Management (Mathiasen, 1999; Evetts,, 2009; Anderson 
& Cohen, 2015), el Benchmanking13 (Larner & Le Heron, 2004), las auditorías (Power, 
1997; Apple, 2007a), los procesos de Accountability (Hamilton et al., 2002; Ranson, 
2003; Ball & Junemann, 2012; Meyer et al., 2014), los sistemas de evaluación a través 
de pruebas estandarizadas (nacionales o internacionales) (Kamens & McNeely, 2010; 
Popkewitz, 2013; Benavot & Köseleci, 2015; Angulo, 2014; Verger, Fontdevila & 
Parcerisa, 2019) y otras técnicas similares de cálculo, evaluación y comparación (Steiner-
Khamsi, 2003; Torrance, 2006; Tröhler, 2014; Pettersson, Popkewitz & Lindblad, 2016). 

No nos podemos detener aquí en analizar todas estas tecnologías; lo importante, 
no obstante, es ser conscientes de que a todas ellas les subyace un dispositivo, sin el 
cual serían inválidas e ineficientes. Este dispositivo es, justamente, la estandarización. 
La estandarización actúa en una doble dirección: se necesita establecer estándares para 
aplicarla y a su vez las técnicas mismas se estandarizan para ser aplicadas, en nuestro 
caso, en la educación. Como hemos ido señalando, las técnicas de gobernanza y control 
neoliberales se nutren y alimentan de la estandarización que a su vez estandariza el mundo 
social, los servicios públicos y, lo que nos importa aquí, las instituciones, los centros y la 
práctica educativa (Meyer et al., 2014). 

Los estándares y el GERM (Global Educational Reform Movement)

Aunque parezca un fenómeno novedoso, las políticas educativas que se apoyan 
en estándares tienen una larga data, aunque no siempre se han mostrado a través del 
mismo concepto. Quizás podemos retrotraer su genealogía a los albores de la teoría 
del curriculum con Bobbitt (1918, 1924) y Chartes (1922), al empleo del scientific 
management de Taylor (1970) en la educación y a la reforma de los objetivos operativos 
de conducta de los años sesenta (Gimeno Sacristán, 1982; Angulo, 1989)14. Como 

13 En la Wikipedia la voz Benchmarking viene definida de la siguiente manera: benchmarking  es 
una herramienta destinada a lograr comportamientos competitivos (eficientes) en la oferta de los 
mercados monopolísticos, que consiste en la comparación del desempeño de las empresas, a través 
de la métrica por variables, indicadores y coeficientes (https://es.wikipedia.org/wiki/Benchmarking). 
Sobre el benchmarking Larner & LeHeron (2004) añaden: “Benchmarking inicialmente incluía 
comparaciones dentro de las empresas para garantizar la consistencia de los productos, luego entre 
empresas nacionales para mejorar la calidad de los productos y los procesos. Hoy, el lenguaje y la 
práctica del benchmarking son omnipresentes y crean nuevas formas de inclusión y exclusión global. 
El término abarca una familia completa de técnicas relacionadas conceptualmente, con un cambio que 
va de intervenciones tácticas a estratégicas” (215).
14 He de señalar que los estándares se cruzan o, si lo prefieren, se superponen a los objetivos. Por 
ejemplo, una definición de estándares de aprendizaje es la siguiente: Los estándares de aprendizaje 
son descripciones concisas y escritas de lo que se espera que los estudiantes sepan y puedan hacer en 
una etapa específica de su educación. Los estándares de aprendizaje describen objetivos educativos, es 
decir, lo que los estudiantes deberían haber aprendido al final de un curso o grado, pero no describen 
ni exigen ninguna práctica de enseñanza, plan de estudios o método de evaluación en particular. 
Tomado de: https://www.edglossary.org/understanding-standards/. Y una definición de objetivos de 
aprendizaje es la siguiente: Los objetivos de aprendizaje son breves declaraciones que describen lo 
que se espera que los estudiantes aprendan al final del año escolar, curso, unidad, lección, proyecto o 
período de clase. En muchos casos, los objetivos de aprendizaje son las metas académicas provisionales 



24

La estandarización en educación, un dispositivo del neoliberalismo
José Félix Angulo Rasco

Cuadernos de Humanidades - N° 31 | Julio - Diciembre 2019 | ISSN 2683-782x (En línea) | ISSN 0327-8115 (Impresa)

continuación de este desarrollo histórico hay que enmarcar el actual Global Educational 
Reform Movement (GERM) (Shalberg, 2012, 2016), en el que la estandarización es una 
de sus características más notables, que a su vez da pie a la extensión de las pruebas 
estandarizadas de alto impacto, nacionales e internacionales (high stake testing). Como 
señala Shalberg (2016: 130): “desde fines de la década de 1980, los planes de estudio 
prescritos de manera centralizada, con objetivos de rendimiento detallados y a menudo 
ambiciosos, evaluaciones frecuentes de estudiantes y docentes y una rendición de cuentas 
basada en pruebas, han caracterizado una homogeneización de las políticas educativas 
en todo el mundo, prometiendo soluciones estandarizadas a un costo cada vez más 
bajo para aquellos que desean mejorar la calidad y la efectividad de las escuelas”15. 

La política homogeneizadora que menciona Shalberg (2016) es justamente lo que 
otros autores han denominado Reformas Basadas en Estándares, que son un producto 
político del GERM como tendencia global. Dichas reformas, que emplean tecnologías 
diversas, se despliegan justa y simultáneamente en dos campos que el GERM denota: en el 
campo del curriculum y en el campo de la medición psicológica o, dicho de otra manera, en 
el educational testing. Encontramos un ejemplo especialmente ilustrativo en la propuesta 
de Hirst (1987), quien publicó un listado alfabético de siete mil quinientos conceptos/
términos que todo norteamericano debería saber, aunque matizando que no pretendía 
con “semejante listado crear un catálogo completo del Conocimiento Americano (sic), 
sino establecer una guía práctica para el uso de docentes, estudiantes y para todo aquel 
que desee aprender de nuestra cultura” (año: 146). Este ejemplo es un modelo reducido, 
pero válido, de los curricula que se publican tanto en Chile como en España16, y en otros 
países que establecen los curricula nacionales como elementos esenciales de política 
educativa. Sin embargo, en ningún caso se los denomina estándares de conocimiento, sino 
estándares de aprendizaje, concepto que ha triunfado en el vocabulario político. Además 
de psicologizar e individualizar el proceso del enseñanza (Biesta, 2005), este cambio de 
denominación, aparentemente sutil, refuerza el sentido de logro medible y evaluable 
(assessment) y, con ello, lo sitúa bajo el paraguas de las pruebas estandarizadas17. Esto 
nos lleva al campo de la medición o el testing y de las pruebas estandarizadas. Aquí las 
métricas globales como las de la OECD ejercen una influencia palmaria pero sutil: en 

que los maestros establecen para los estudiantes que trabajan para alcanzar estándares de aprendizaje 
más integrales. Tomado de: https://www.edglossary.org/understanding-standards/
15 Tomado de https://pasisahlberg.com/global-educational-reform-movement-is-here/ 
16 Por ejemplo, en España el Curriculum para Primaria/Básica en Andalucía ocupa más de 800 páginas; 
en Chile las Bases Curriculares de 2013 ocupan 190 (sin contar otros documentos complementarios). 
En uno u otro caso, ya sea por la exageración española o por la posición más comedida en Chile, 
un currículo básico no puede ocupar tanto espacio legislativo. Hay que dejar margen de actuación 
a los profesionales de la enseñanza y ello supone que sean ellos y ellas las que, dentro de un marco 
básico común (fines del sistema, objetivos generales y grandes campos de conocimiento), adopten sus 
decisiones profesionales en la escuela (Angulo, 1989a, 1989b).
17 Incluso como enfatiza Biesta (2005: 58), “uno de los principales problemas con el nuevo lenguaje 
de aprendizaje es que permite una redescripción del proceso de educación en términos de una 
transacción económica, es decir, una transacción en la que (i) el alumno o alumna es el consumidor 
(potencial), el que tiene ciertas necesidades, en el que (ii) el maestro, el educador o la institución 
educativa se convierten en proveedores, es decir, el que está allí para satisfacer las necesidades del 
alumno, y donde (iii) la educación misma se convierte en una mercancía que debe proporcionar o 
entregar por el profesor o la institución educativa y que el alumno debe consumir”. 
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tanto dispositivo de gobernanza, como dispositivo de persuasión. La métrica global que 
supone PISA y la mayoría, si no la totalidad, de las pruebas LISA (Large International Scale 
Assessment) se están convirtiendo en el dispositivo del dispositivo curricular (Popkewitz, 
2013; Pettersson, Popkewitz & Lindblad, 2016; Sjøberg, 2016; Addey, 2017; Angulo, 2019).

El desempeño y las Reformas Basadas en Estándares

Las reformas basadas en estándares (RBE) poseen la espúrea cualidad de ofrecer 
una narrativa de una lógica enormemente simple. “El planteamiento es el siguiente —
argumenta Casassus (2010: 86)—: el resultado de la educación es medible por medio de 
pruebas psicométricas estandarizadas (iguales para todos). Los puntajes que resultan de 
estas pruebas son indicadores del nivel de desempeño y representan un nivel de logro 
del estándar preestablecido. Así, un puntaje bajo según el nivel de logro determinado en 
el estándar es indicación de un desempeño deficiente, y un puntaje por sobre el nivel 
establecido es un buen desempeño”. Esta narrativa es actualmente parte del sentido 
común (Casassus 2010) o, por decirlo en términos gramscianos, el senso comune (Crehan, 
2018)18 de las administraciones educativas, de los profesionales que, alejados de las 
escuelas, trabajan para ellas y, lamentablemente, de muchos docentes y padres y madres. 
Detengámonos en ellas para desentrañar sus elementos más perniciosos. 

Fallabella (2014), analizando la responsabilidad educativa (accountability), ha 
descrito con gran claridad los elementos esenciales de las RBE, bajo la denominación de 
responsabilidad por desempeño escolar, tal como están establecidos en Chile. La clave aquí 
es, claro está, el concepto de desempeño mismo, que se ha colocado en primera fila conceptual 
y que enmascara al concepto de estándar19. Pero los estándares, incluso enmascarados tras 
el concepto de desempeño, siguen jugando un papel esencial. Este es justamente lo que 
importa. Meckes (2007: 355) explica la interrelación entre estándar y desempeño, con suma 
claridad: el estándar define un nivel de competencia que debe demostrar un estudiante 
en un área disciplinar (grado o curso); de esta manera el desempeño en relación con 
dicho estándar ‘podrá ser clasificado en cierta categoría (en tanto competente, avanzado, 

18 Dos pequeños ejemplos: “Los estándares sirven como base de la reforma educativa en todo el país, 
ya que los educadores y los encargados de formular políticas responden a la solicitud de una definición 
clara de los resultados deseados de la escolarización y una forma de medir el éxito de los estudiantes 
en términos de estos resultados.” (National Research Council 2001).  https://www.library.illinois.edu/
sshel/education/edustandards/ “En respuesta a las preocupaciones sobre el logro educativo de los 
estudiantes en USA, los estados están estableciendo conjuntos de estándares de aprendizaje definidos 
por nivel de grado o grupos de grados. El plan de estudios y los sistemas de evaluación se organizan 
en torno a estas expectativas en las materias principales. En general, los estándares identifican las ha-
bilidades medibles que un estudiante debe tener en ciertos puntos de la trayectoria educativa”.  https://
publishers.org/priorities-positions/educational-standards
19 No olvidemos que desempeño, según el Diccionario de María Moliner (2004, Vol. Nº1: 932), posee 
al menos las siguientes acepciones: recuperar una prenda pagando la cantidad de la cual respondía; 
sacar prendas de una casa de empeños, dejar a alguien sin deudas. Desempeñar es pagar y saldar la 
deuda y el compromiso adquirido con la deuda. Pero también, señala el diccionario, desempeñar es 
realizar funciones o acciones que acompañan a un empleo. En este caso tiene un sentido laboral; se 
trata de ejercer un trabajo concreto, desempeñarlo. Llevado a nuestro terreno, quien asume un de-
sempeño o, como se lo denomina en muchas ocasiones, un mapa de desempeño asume a su vez que 
adquiere una deuda establecida por los estándares inscritos en el logro del desempeño y ha de realizar 
la labor para la consecución de dichos estándares.



26

La estandarización en educación, un dispositivo del neoliberalismo
José Félix Angulo Rasco

Cuadernos de Humanidades - N° 31 | Julio - Diciembre 2019 | ISSN 2683-782x (En línea) | ISSN 0327-8115 (Impresa)

medio, etc.)’. “En la medición el estándar se expresa en el puntaje de corte, que es el 
puntaje mínimo que se debe obtener para determinar que este se ha alcanzado”. (Ibidem). 

Como nos han mostrado Meyer et al. (2014), se trata de homogeneizar la realidad 
heterogénea de la educación incrementando estándares abstractos e indiferentes al 
contexto, como las correspondientes métricas de resultados. Por ejemplo, entre los 
objetivos clave de la creación del Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Calidad 
de la Educación, responsable de la aplicación en Latinoamérica de las sucesivas pruebas 
de rendimiento desde el Percer de 1997 hasta el Ercer de 2019, bajo el patrocinio de la 
UNESCO20, se encuentra la identificación de estándares de aprendizaje escolar para la 
región y la apreciación del grado y nivel de logro de tales estándares en los países (Casassus 
et al., 1996: 213)21. Dicho de otra manera, se trata, a través de las pruebas, de instaurar 
una homogeneidad a un contexto, precisamente el latinoamericano, absolutamente 
heterogéneo y diverso. La conexión, sobre la que no podemos detenernos aquí, entre 
pruebas estandarizadas y reformas basadas en estándares es clara (Rand Corporation, 
2008: 3)22.

Fallabela (2014) ha indicado las siguientes características de las PBE que vienen a 
resumir y corroborar lo que acabamos de indicar:

- Los resultados educativos son prefijados por la administración del Estado.

- Se introducen sistemas de evaluación estandarizadas de los resultados de 
aprendizaje.

- Se publican los resultados y el consecuente sistema de clasificación de la 
calidad de las escuelas.

- Se establecen consecuencias (con premios y sanciones) si no se consiguen 
los resultados establecidos23.

Dentro, pues, de este marco podemos afirmar que las reformas educativas y la 
misma reestructuración de los sistemas educativos definen y estipulan la calidad educativa 
a través del cumplimiento de estándares (rendimientos o resultados educativos) y de su 
consiguiente medición. Veamos en el apartado siguiente dos ejemplos: uno nacional 
correspondiente al sistema educativo chileno y otro internacional promovido por la 
OCDE.

20 Véase http://www.unesco.org/new/es/santiago/education/education-assessment-llece/
21 También se añade el objetivo de determinar (medir y evaluar) y hacer seguimiento del estado de los 
niveles de aprendizaje escolar. (Casassus et al 1996: 231).
22 La predominancia en la medición de resultados y en el logro de los resultados es denominada en 
la literatura anglosajona como High stakes accountability  o Performance Accountability. (Fallabella, 
2014).
23 También se añaden la utilización de recursos y/o asesoría técnica para aquellos establecimientos 
que obtienen un rendimiento insatisfactorio. (Fallabella, 2014).
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La política de la Estandarización: dos ejemplos

Si nos detenemos en los documentos españoles como, por ejemplo, el Real Decreto 
126/2014 de 28 de febrero (BOE-A-2014-2222) en el que se establece el currículo básico de 
la Educación primaria, encontramos en el artículo 2º de definiciones24 que los estándares 
de aprendizaje han de ser evaluables y, por lo tanto, observables y medibles, y que suponen 
además la especificación de los criterios de evaluación. También en el Decreto  97/2015 
de 3 de marzo y la Orden de 17 de marzo de 2015 (Junta de Andalucía) encontramos por 
primera vez la idea de Mapas de Desempeño, entendidos como el desarrollo de los criterios 
de evaluación por ciclos que configuran los diferentes niveles de logro y los estándares de 
aprendizaje que concretan los criterios de evaluación. Es más, los documentos analizados 
también definen los indicadores como la ‘concreción de los criterios de evaluación y 
de las competencias clave’ que permiten conocer el nivel de logro de adquisición de las 
capacidades contempladas en los objetivos. Los indicadores describen qué resultados 
concretos evidencian el aprendizaje y, por tanto, representan los niveles de logro de los 
estándares. En estos casos, y aun siendo claro el papel clave de los estándares, no existe 
como en el caso chileno una presión tan acusada por su cumplimiento y logro. Y es, 
justamente, por la presión política y práctica, por las sanciones al no cumplimiento, por lo 
que el ejemplo chileno resulta enormemente paradigmático.

El caso de Chile: el sistema nacional de aseguramiento de la calidad

En la política educativa chilena, bajo el así denominado Sistema de Aseguramiento de 
la Calidad, convergen varias estrategias complementarias que presionan fuertemente sobre 
la vida de los centros, de los docentes y del alumnado (Fallabela & Opazo, 2014; Fallabela 
& Cortazar, 2015). Hemos de tener presente que el sistema educativo chileno ha transitado 
por varias fases e intervalos temporales. Osandón et al (2018) distingue cinco fases, tal como 
se indica en el cuadro siguiente. En este trabajo, y teniendo presente que gran parte de la 
iniciativa actual tiene sus raíces en el período de la dictadura, nos centraremos, no obstante 
y exclusivamente, en la denominada ‘nueva institucionalidad educativa’ que abarca desde 
el 2010 al 2017 y particularmente en la Ley 20.529, promulgada el 2011 y renovada en 2019.

Tabla nº 2. Tomado y adaptado de Osandón et al (2018)

FASES DEL SISTEMA EDUCATIVO CHILENO
-Estado Desarrollista y currículum en tiempos de reforma educativa (1964-1970)

-Continuidad y nuevos énfasis educativos durante la unidad popular (1970-1973)

-Transformaciones educativas y curriculum en el período de la dictadura cívico-militar (1973-
1990)

-Política educativa y curricular bajo el legado de la dictadura cívico-militar (1990-2009)

-Nueva institucionalidad educativa hacia la calidad (2009-2017)

24 Resulta enormemente significativo que en el Real Decreto se establezca un apartado de definiciones, 
costumbre que comenzó con la L.O.G.S.E. del año 2000. Que un documento administrativo defina 
conceptos profesionales denota tanto un papel controlador por parte de la administración como un 
lugar —basado en la desconfianza— des-profesionalizante con respecto a la profesión docente.
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La ley de Aseguramiento de la Calidad se apoyó en instrumentos ya preexistentes 
como el Marco para la buena Enseñanza (MBE), el Marco para la Buena Dirección 
(MBD), los Mapas de Progreso y el Sistema para Asegurar la Calidad de la Gestión Escolar 
(SACGE), (Espínola y Pablo Caro, 2010: 52), y ha estado reforzada, además, por la Ley 
de Subvención Escolar Preferencial (20.248-2008), que ya establece la clasificación de 
las escuelas basada en resultados como criterio básico de apoyo y consecuencias para 
los centros en caso de incumplimiento de los logros establecidos, llegando incluso a su 
cierre. También la Ley General de Educación de 2009 (Ley 20.370) ofrece una estructura 
institucional para controlar y hacerse cargo de la calidad de la educación con la creación 
de la Agencia de Calidad y la Superintendencia de Educación25. 

La Ley 20.529 para el aseguramiento de la calidad afirma tajantemente en su 
artículo 2º que el sistema educativo chileno operará “mediante un conjunto de políticas, 
estándares, indicadores, evaluaciones, información pública y mecanismos de apoyo y 
fiscalización a los establecimientos”. Nótese pues que la calidad —aunque no definida— 
viene asentada en elementos terminales y homogéneos, en mecanismos de control y 
fiscalización. Por decirlo de otro modo, la calidad es justamente la consecución claramente 
medida de ciertos resultados. La ley también en el artículo 2º agrega la confluencia de 
las pruebas externas de carácter censal (el SIMCE) y la rendición de cuentas, añadiendo 
consecuencias jurídicas y un régimen de sanciones por el incumplimiento de lo establecido 
y estipulado. Entendamos aquí que, ya sean indicadores o resultados, se trata que asegurar 
el cumplimiento de estándares de aprendizaje, “los que constituyen el foco y objetivo de 
las actividades de regulación de la calidad” y actúan como componentes de articulación 
(Espínola y Pablo Caro, 2010: 60-61). Por ejemplo, el artículo 3º taxativamente especifica 
que el sistema considerará los “estándares de aprendizaje de los alumnos, referidos a los 
objetivos generales señalados en la ley y sus respectivas bases curriculares; otros indicadores 
de calidad educativa y estándares indicativos de desempeño de los establecimientos 
educacionales y sus sostenedores”26. Como vemos, el Estado establece un sistema de 
aseguramiento de la calidad que “lejos de reducir su poder, define y regula las reglas del 
juego en la esfera del mercado escolar” (Falabella, 2015). La educación chilena, y no solo 
por su propia estructura heredada de la dictadura (Falabella, 2015; Bellei, 2017; Osandón, et 
al., 2018; Orellana Calderón et al., 2018; Schneider, et al., 2019), mantiene una orientación 
claramente neoliberal, que no ha cambiado en exceso en las distintas legislaturas y que 
permanece todavía intacta. En tanto sistema educativo neoliberal ha generado tecnologías 
para la educación cuyo dispositivo ha sido y es todavía actualmente la estandarización 
educativa. “El itinerario legislativo de la transición democrática hacia la democracia 
consolidó, en definitiva, la instalación de un modelo gerencial de administración escolar, 
basada en la generación de escenarios de competencia al interior de cada uno de los 

25 Este nuevo marco regulatorio, como enfatizan Espínola y Pablo Caro (2010: 55), se supone que asegura 
“la independencia entre la institución o agencia que fija los estándares (el Consejo Nacional de Educación) y 
la que los evalúa (la Agencia para la Calidad), entre la que asigna el financiamiento (el MINEDUC) y la que 
audita el uso de los recursos de acuerdo a la norma (la Superintendencia)”.
26 El artículo 7º afirma que “corresponderá al Presidente de la República, cada seis años, por decreto 
supremo dictado por intermedio del Ministerio de Educación, previo informe del Consejo Nacional de 
Educación, establecer los estándares de aprendizaje, indicativos de desempeño y los otros indicadores de 
calidad educativa a que se refiere el artículo 3º, letra a)”. 
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niveles del sistema educacional en base a un concepto de calidad ligado al rendimiento. 
Un discurso que progresivamente ha ido permitiendo un sistema de gestión y gobierno del 
sistema escolar en base a resultados escolares. Este proceso de reformas nacionales coincide 
con uno de carácter global donde convergen políticas de privatización con dispositivos 
de accountability, estandarización y examinación” (Herrera Jeldres et al., 2018:9) 

Fig. 1. Aseguramiento de la Calidad en Chile. Tomado de Espínola y Pablo Caro                 
(2010: 60-61)

El caso de la OCDE

Desde hace más de 10 años la OCDE ha ido introduciendo en el discurso y la 
práctica educativa una serie de conceptos que se han mantenido y han prosperado. El 
informe DeSeco (2015) para la educación primaria y secundaria y el Informe Tuning 
(2003, 2005) para la educación superior legitimaron la idea de competencia (Angulo, 2009; 
Angulo y Redon, 2011); en paralelo, las pruebas estandarizadas internacionales PISA 
se han articulado en torno al concepto, no menos inexacto y poco riguroso, de literacy 
(Carabaña, 2015). Pero ha sido en esta última década cuando el constructo Universal Basic 
Skills ha cobrado una enorme importancia (Hanushek & Woessmann, 2015). A pesar de 
la copiosa obra generada en torno a dicho constructo, no existe una clara e indubitable 
definición del mismo. Por ejemplo, en el texto fundamental se definen los BS (Basic Skills) 
en términos de las puntuaciones “sobre las entregas más recientes de las principales 
pruebas de rendimiento de estudiantes internacionales: el Programa de la OCDE para la 
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evaluación internacional de estudiantes (PISA) y las tendencias en el estudio internacional 
de Matemáticas y Ciencias (TIMSS)” (Hanushek & Woessmann, 2015: 23). También se 
relacionan los BS con los “niveles de rendimiento estudiantil que sean consistentes con las 
habilidades requeridas por la fuerza laboral en el futuro” (Ibid.: 30), diferenciando entre 
nivel 1 y nivel 2 de habilidades. Los primeros, los skills de nivel 1, representan “las habilidades 
básicas necesarias para participar productivamente en las economías modernas”; los de 
nivel dos, baseline skills, suponen “abrir nuevas oportunidades de aprendizaje y preparar a 
las personas para participar en las economías de mercado modernas” (Ibidem). 

¿Qué plantea, entonces, esta propuesta de la OCDE? Primero, se trata de habilidades 
universales, no lo olvidemos, es decir, de habilidades estandarizadas para cualquier nación, 
pero especialmente para las que están en desarrollo. Segundo, estas habilidades universales 
son medidas a través de dos pruebas estandarizadas: una promovida y establecida por 
la OCDE, PISA, y la otra —TIMSS— por la IEA (International Association for the 
Evaluation of Educational Achievement) (Angulo, 2019). Tercero, tal como han reiterado 
y supuestamente probado Hanushek & Woessmann (2007, 2015a, 2015b), la adopción y 
el logro de dichos UBS supone un considerable logro para el desarrollo económico, tan 
importante que los mismos autores lo señalan como si fuera una ley causal (Hanushek and 
Woessman, 2016). Cuarto, los UBS constituyen en definitiva el capital de conocimiento, 
fundamental para una economía próspera. Pero el problema aquí es doble. Por un lado, ha 
de quedar claro que los UBS son un dispositivo de estandarización básico de las propuestas 
neoliberales de la OCDE, en la misma medida en que se los relaciona con el desarrollo 
económico. Por el otro, esta oferta de estandarización que se enuncia como una especie de 
régimen global tiene los pies de barro porque, como han demostrado Komatsu & Rappleye 
(2017) y Rappleye & Komatsu (2019), sus fundamentos estadísticos son erróneos.

Para concluir

En los apartados anteriores hemos ido exponiendo dos ejemplos concretos en 
los que el dispositivo de la estandarización determina políticas educativas. En Chile, 
el sistema adoptado de aseguramiento de la calidad es en sí mismo un dispositivo de 
estandarización que no solo se aplica a través de distintas tecnologías, sino que materializa 
de esta manera e impone criterios de mercado sobre el sistema mismo. La OCDE 
representa el enfoque internacional, puesto que, a su vez, impone de manera indirecta la 
necesidad de estandarizar a través de los UBS para un adecuado desarrollo económico 
de las naciones. En estos dos ejemplos, la educación queda transformada en manos 
de una élite local o global de expertos “comprometidos con determinar e incrementar 
la narrativa de la eficiencia del mercado” (Meyer et al., 2014: 2). Efectivamente, las 
reformas basadas en estándares son instrumentos impulsados “por las élites políticas, 
empresariales, tecno-burocráticas y mediáticas interesadas en focalizar y mantener el 
vínculo entre economía y educación” (Casassus, 2010: 90). Por ello, hemos de recordar 
que de forma activa en Chile27, y de modo indirecto con la OCDE, el dispositivo de la 
estandarización tiene como finalidad la aniquilación de la escuela pública (Hursh, 2007, 

27 Sobre la reforma de USA promovida por la Administración Bush No Child Left Behind Act of 2001 (NCLB), 

véanse Meier & Wood (2004), Apple (2007) y Ravitch (2010). Sería interesante comparar las actuales reformas 
en Chile con dicha reforma neoliberal e incluso con la Race to the Top (2009) de la administración Obama, 
que puso a competir a los estados por fondos presupuestarios y el Every Student Succeds Act (2015), también 
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2008, 2015; Angulo & Redon, 2012; Redon, 2018), como ha ocurrido y está ocurriendo 
en Chile (González, Valenzuela y Bellei, 2010; Barrientos Ilabaca, 2016; Bellei, 2017), y 
el afianzamiento de la subjetividad neoliberal en las futuras generaciones (Brown, 2015).

El peligro se encuentra en que desde el campo mismo de la educación aceptemos y 
pensemos que sin estándares la educación pueda convertirse en un proceso poco riguroso, 
confuso y arbitrario28. Pero son los estándares justamente los que obliteran cualquier proceso 
de diálogo, descubrimiento, innovación y creatividad en la educación (Wrigley, 2007; Egan, 
2008; Reggio Emilia, 2011)29. Ya es tiempo de comenzar a desmontarlos y erradicarlos de 
nuestras aspiraciones, teorías y vocabulario pedagógico, de volver a reconsiderar propuestas 
curriculares y metodológicas que han quedado, a pesar de su valor, arrumbadas, y de recoger 
las más interesantes que se han propuesto en los últimos 10 años (Au, 2012; Paraskeva, 2016a, 
2016b; Tienken, 2017; Díez Gutiérrez, 2018; López Melero, 2018). 
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